
  

 

 

EDICTO 

D. JOSÉ MANUEL PENALVA CASANOVA, Alcalde-Presidente, del Excmo. Ayuntamiento de 
Crevillent, HACE SABER:  

Que con fecha 19-05-23 se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 2118, del tenor literal siguiente: 

Desarrolladas las pruebas por el Tribunal Calificador dispuesto en el proceso extraordinario 
de estabilización para la provisión en propiedad, mediante el sistema selectivo de concurso de 
méritos, de cinco plazas de Trabajador Social, vacantes en la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento, según sus Bases Especificas aprobadas por Decreto 4296/22, de 2 de diciembre, y 
publicadas en el BOPA nº 237, de 15-02-22, extracto de remisión de dicho anuncio en el Diario 
Oficial de la Generalitat Valenciana número 9496 de 23 de diciembre de 2022, publicación en el 
Boletín Oficial del Estado número 312 de 29 de diciembre de 2022. Plazo de presentación de 
instancias: Del 30 de diciembre al 27 de enero de 2023, ambos inclusive. Lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos aprobada por Resolución de Alcaldía nº 734, de 20 de febrero de 
2023 y, Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, composición del Tribunal Calificador, 
lugar, fecha y hora para su constitución e inicio de las pruebas selectivas, aprobada por 
Resolución de Alcaldía nº 1235, de 21 de marzo. 

Vista el Acta del Tribunal Calificador en su sesión de 23 de marzo y 28 de abril de 2023. 

Vista la propuesta del Tribunal Calificador,  por todo lo expuesto y en el ejercicio de las 
atribuciones que me confiere la legislación de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO: Declarar aprobados a los aspirantes abajo relacionados de conformidad con 
las calificaciones expuestas, para su nombramiento como funcionarios/as de carrera, en el 
proceso convocado para la estabilización de empleo temporal, mediante el sistema de concurso 
de méritos, por turno libre, para ocupar 5 plazas de trabajador social que se encuentran vacantes 
en la plantilla de funcionarios/as de este Ayuntamiento: 

 DNI NOMBRE CALIFICACIÓN 

1 ***192*** ZAPATA CAMPOS, BEATRIZ 62,20 

2 ***853*** GONZALEZ PASTOR, JAVIER 59,50 

3 ***858*** LLEDÓ PASCUAL, SILVIA 56,20 

4 ***907*** MORALES MÁS, FRANCISCO JOSÉ 56,10 

5 ***274*** HERNÁNDEZ ARCOS, ESTHER 42,20 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en la Base novena de las Específicas y Base 
decimocuarta de las Generales que rigen en los procesos selectivos de personal de este 
Ayuntamiento, dispone de un plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a la 
publicación de la lista definitiva de aprobados en la Sede electrónica y en la página Web de este 
Ayuntamiento, para presentar, a través del Registro Municipal de Documentos o en los 
enumerados en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 diciembre, la documentación requerida. 

TERCERO: Constituir la bolsa de trabajo de trabajador social de conformidad con la Base 
Undécima de las Específicas, con los aspirantes que han obtenido una puntuación mínima de 20 
puntos. 

 DNI NOMBRE CALIFICACIÓN 

1 ***766*** ANDRES PRIETO, LAURA 34,71 

2 ***398*** GARCÍA BERENGUER, MARÍA EUGENIA 31,88 

3 ***382*** FERNÁNDEZ PASTOR, LAURA 23,28 

4 ***559*** LUZÓN GARCÍA, ANTONIA 20,90 

5 ***201*** BELLVER SANCHIS, EUGENIA 20,625 

6 ***792*** CARTAGENA MÁS, ROSA MARÍA 20,625 

CUARTO: Que se exponga Edicto de esta resolución en la Sede Electrónica y en la página Web 
del Ayuntamiento. 

El Alcalde-Presidente 

José Manuel Penalva Casanova 

Personal
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EDICTO DECLARACIÓN DE APROBADOS Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO TRABAJADOR SOCIAL -
SEFYCU 4328502

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://crevillent.sedipualba.es/
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